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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
ATRIBUCIONES 

Artículo 18 del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 2011 

I. Proveer los bienes y servicios que requieran los órganos conforme a la 
normativa aplicable; 

II. Recabar las necesidades de bienes y servicios que se requieran para la 
ejecución de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos de la Suprema 
Corte y dictaminar, de conformidad con los criterios, modelos y estándares, la 
procedencia de incorporar las solicitudes en el Programa Anual de Necesidades 
en materia de adquisición de bienes y contratación de servicios generales; 

III. Proporcionar a la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad la 
información presupuestal derivada del Programa Anual de Necesidades en 
materia de adquisición de bienes y contratación de servicios generales para el 
proceso de elaboración del anteproyecto de presupuesto de egresos del 
ejercicio de presupuestal que se trate; 

IV. Dictaminar sobre la procedencia de los ajustes y modificaciones que soliciten los 
órganos y áreas de la Suprema Corte al Programa Anual de Necesidades en 
materia de adquisición de bienes y contratación de servicios generales; 

V. Ejecutar el Programa Anual de Necesidades en materia de adquisición de 
bienes y contratación de servicios generales, conforme al calendario autorizado 
y el presupuesto aprobado, salvo que el área requirente le notifique 
oportunamente la extinción de la necesidad de contratar algún bien o servicio; 

VI. Conciliar con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad el avance de 
ejecución del Programa Anual de Necesidades en materia de adquisiciones, 
contratación de servicios y arrendamiento de bienes muebles, y del Programa 
Anual de Necesidades de Tecnologías de la Información y Comunicación, 
incluyendo las erogaciones comprometidas y el avance en el ejercicio 
presupuestal; 

VII. Adquirir los bienes de consumo y de activo fijo recurrente, conforme a datos de 
consumo y criterios de eficiencia, eficacia y oportunidad, de conformidad con la 
normativa aplicable; 

VIII. Llevar a cabo los procedimientos para la contratación de la adquisición o 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios y seguros que requiera la 
Suprema Corte, así como para la desincorporación y disposición final de los 
bienes que no resulten útiles para el servicio; 

IX. Emitir los dictámenes de evaluación económica de las propuestas presentadas 
por los participantes en los procedimientos de contratación para la adquisición 
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de bienes y servicios, así como autorizar los fallos con base en los dictámenes 
respectivos en los procedimientos en el ámbito y nivel de su competencia; 

X. Realizar los procedimientos y formalizar los contratos y convenios para la 
adquisición y arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios y 
pólizas de seguros, de conformidad con su ámbito y nivel de competencia y la 
normativa aplicable; 

XI. Firmar los contratos que suscriba el Oficial Mayor, en la materia de su 
competencia, de conformidad con la normativa aplicable; 

XII. Recibir y suministrar a los órganos requirentes los bienes o servicios con motivo 
de los contratos celebrados; 

XIII. Aplicar las sanciones que corresponda por el incumplimiento de los contratos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, con la participación de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos y, en su caso, hacerlas efectivas e ingresar su 
importe a la Dirección General de la Tesorería; 

XIV. Autorizar la devolución de las pólizas de fianza exhibidas en el cumplimiento de 
los contratos en el ámbito de su competencia, o bien, realizar los trámites para 
su exigibilidad cuando proceda, con la participación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos; 

XV. Registrar y controlar los inventarios de la Suprema Corte y llevar a cabo su 
actualización periódica, con la participación que corresponda de la Dirección 
General de Tecnologías de la Información; 

XVI. Suscribir los contratos de uso de inmuebles en representación de la Suprema 
Corte en unión con la Unidad Solicitante; 

XVII. Administrar los almacenes de la Suprema Corte e integrar el catálogo de bienes 
muebles; 

XVIII. Realizar el Programa de Desincorporación y Enajenación de Bienes Muebles y 
Desechos no útiles para el servicio; 

XIX. Administrar y controlar el parque vehicular de la Suprema Corte; 

XX. Administrar los servicios de comedores y de estacionamientos para el personal 
de la Suprema Corte, excepto el correspondiente en los estacionamientos 
propios; 

XXI. Autorizar la integración, actualización y depuración del Catálogo de Proveedores 
y Prestadores de Servicios; 
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XXII. Las demás que le confieran las disposiciones de observancia general aplicables, 
así como las que le sean encomendadas por el Oficial Mayor. 


